
 
 

Intervenciones educativas para la efectividad de DNNA  
ante situaciones complejas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Observación, percepción, escucha 

 

Casos de evidencia 

 
- Relato del NNA 
- Indicadores físicos visibles 
- Indicadores emocionales 
- Indicadores conductuales 
 

Casos de sospecha 
 - Indicadores físicos (inespecíficos) 

- Indicadores emocionales 
(inespecíficos) 
- Indicadores conductuales 
(inespecíficos) 
 
 

Informar inmediatamente 
Protegiendo identidad y privacidad de NNA según Ley 13.298. Deber de comunicar 

 
 

Inicio de articulación interna 

Comunicar al/la preceptor/a, referente del nivel del DOE y/o Jefe/a de 

Preceptores, quienes se ponen en contacto entre sí. Ambos comunican 

al/la Regente y Jefa del DOE, y éstos a la Dirección del colegio 

Conformación de equipos de trabajo 
y seguimiento , articulación con 
Secretaría Académica, docentes 
 

Evaluación de la urgencia de la intervención 
 

Intervención inmediata y ágil, cuando está 

comprometida la integridad física y/o psíquica 

Para una intervención cuidada tener en cuenta vínculos 
de confianza, referentes o interlocutores del NNA, la 
recopilación y registro de información del/la estudiante 
y su trayectoria escolar. 
 

Elaboración de estrategias de intervención 
conjunta 
 

Intervenciones individuales, grupales y/o 
institucionales, con participación de quien 
escuchó al NNA  
 

Articulación externa 
 

Intervención con la familia y 
profesionales intervinientes 

Trabajo en red interinstitucional e intersectorial en el marco de la 
corresponsabilidad:  
Centros de Salud, servicios especializados u organismos de protección de 
Derechos de NNA -Dirección de Niñez y Adolescencia, Servicio Zonal o Local-; 
Organismos del Poder Judicial y Ministerio Público –Juzgados, Fiscalías-. 
 
 


